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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTICULO  27 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 

NATURAL, A CARGO DE LA DIPUTADA OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

 

La que suscribe, Olga Juliana Elizondo Guerra, Diputada Federal de la LXVI 

Legislatura de la Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO  27 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS NATURAL, al tenor de la siguiente:  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

El fracking es una técnica que facilita la extracción de gas o petróleo del subsuelo 

mediante la presión hidráulica. También recibe el nombre de fracturación 

hidráulica, hidrofracturación o fracturado, aunque se ha popularizado el término 

fracking. Esta técnica consiste en realizar una perforación en el subsuelo para 

levantar un pozo que alcance entre los 1.600 y los 2.000 metros de profundidad, 

con el propósito de crear canales de elevada permeabilidad por medio de la 
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inyección de agua a alta presión para vencer la resistencia de la roca, 

generalmente pizarra. De esta manera, se genera una fractura controlada en la 

bolsa donde está almacenado el petróleo o gas, que asciende a la superficie. El 

agua que se utiliza contiene materiales apuntalantes y sustancias químicas (como 

la arena o la cerámica).1 

En México se ha intentado regular esta práctica, se han presentado diversas 

iniciativas que han establecido propuestas para incluir en la legislación los 

alcances y en algunos casos la prohibición de esta práctica, a continuación se 

enumeran algunas de estas iniciativas:  

1.- Con fecha 25 de octubre de 2018, se publicó en la Gaceta de la Cámara de 

Diputados, iniciativa que adiciona un inciso k) al artículo 6o. de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, iniciativa presentada por el diputado Benjamín Robles 

Montoya, en nombre propio y de las diputadas Maribel Martínez Ruiz, Margarita 

García García y Claudia Angélica Domínguez Vázquez, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura. 

Los argumentos de la iniciativa: 

La práctica de la fracturación hidráulica viene por lo menos desde la década de los 

60. En México, esta técnica se aceleró desde 2003 y para 2017 la suma de pozos 

perforados llegaba al menos a 3,780 pozos, la mayoría de ellos, en los estados de 

Coahuila, Nuevo León, Puebla, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz. Se calcula que 

en la actualidad hay unos 5 mil pozos fracking. Como se ha mencionado, es meta 

de la reforma energética, llegar e inclusive rebasar los 22 mil pozos en cinco años. 

 
1 Véase.- ¿Qué es el fraking? Conoce sus ventajas y desventajas. Consultable en.- 
https://www.endesa.com/es/blog/blog-de-endesa/climatizacion/que-es-el-fraking 
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Las protestas contra su implementación se han venido manifestando en diversos 

estados afectados por esta pretensión. Una de las primeras advertencias sobre el 

tema, se presentó en el mes de mayo de 2014, en el libro que me permití 

coordinar Impacto social y ambiental del fracking, donde se transcriben mis 

experiencias y resultados de investigaciones de expertos sobre los nocivos 

resultados de dicha práctica en EUA. A pesar de las evidencias públicas, de lo 

dañino de la práctica no convencional –que todos los días se notifican en la prensa 

mundial– la mayoría parlamentaria pasada, bajo el control del Ejecutivo, aprobó el 

marco legal de la mencionada reforma energética, sus leyes secundarias, dándole 

legalidad al fracking. Y convirtiéndose en el eje central de la reforma energética.  

Por otra parte, la divulgación de los efectos negativos, también la hicieron otras 

organizaciones, como la denominada Alianza Mexicana contra el Fracking, que 

denunció en su momento que en la zona de Papantla, Veracruz, ya existía 

“evidencia un importante nivel de contaminación del agua, lo que podría generar 

desabasto del líquido en la zona debido a que se trata de la zona que más pozos 

concentra en el estado” (http://formato7.com/2015/10/10/se-exploran-casi-de-mil-

pozos-de-fracki ng/).  

Sobre la escasez de agua, otro video publicado en http://nofrackingmexico.org/ 

precisa que en México, para fracturar un pozo se puede utilizar entre 9 y 29 

millones de litros de agua, lo que equivale a nada menos que entre 900 a 2 mil 

900 pipas de agua. Algo que podría estar ocurriendo en el corto plazo en por lo 

menos los estados de Chihuahua, Coahuila, Hidalgo, Veracruz, Nuevo León, 

Puebla, San Luis Potosí, Oaxaca y Tamaulipas. Mientras que el agua se va a las 

empresas petrofracking, según la Comisión Nacional del Agua (Conagua) hay 

alrededor de 1.8 millones de veracruzanos que no cuentan con acceso de ella 

desde sus casas. 
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Fue precisamente, el año 2015, como ya cité, que siendo Senador de la 

República, presenté una iniciativa de ley, para cancelar la fracturación hidráulica, 

que no se aprobó por la presencia de una mayoría parlamentaria que era 

dominada desde Los Pinos.  

En agosto del presente año, en la Huasteca de San Luis Potosí, una asamblea de 

más de mil campesinos y autoridades que integran las 53 comunidades de San 

Antonio; funcionarios del Instituto de Desarrollo Humano y Social de Los Pueblos y 

Comunidades Indígenas del Estado (Indepi), así como líderes y autoridades 

municipales actuales y electas, llevaron a cabo la firma de su carta oficial contra la 

fracturación hidráulica y estableciendo que “hasta con la vida defenderemos la 

tierra”.  

Mientras que investigadores del Centro de Investigación Aplicada en Ambiente y 

Salud (CIAAS) de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, México, señalaron 

que Pemex debería presentar el estudio del impacto ambiental. Anunciando que el 

CIAAS hará un “documento de vulnerabilidad” al respecto. Así mismo, Alejandro 

Leal Tovías, Secretario General de Gobierno del Estado, precisó: “Yo les puedo 

decir desde este momento: no habrá fracking. Estos proyectos deben estar 

sustentados en una Ley de Consulta Indígena para poder desarrollarlos, en ella 

los habitantes expresan su consentimiento o no, y pues ya hemos visto, cuál es el 

sentir de los habitantes”. 

La propuesta fue: 

 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
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Dice Debe decir 

Artículo 6o. ... 

I. En materia de Seguridad Industrial y 

Seguridad Operativa:  

a) a d) ... 

II. En materia de protección al medio 

ambiente:  

a) a j) ... 

 

 

Sin correlativo 

Artículo 6o. ... 

I. En materia de Seguridad Industrial y 

Seguridad Operativa:  

a) a d) ... 

II. En materia de protección al medio 

ambiente:  

a) a j) ... 

k) Se prohíbe el uso de la técnica de 

explotación No Convencional de 

hidrocarburos denominada 

fracturación hidráulica o fracking, 

hasta cuando se demuestre 

científicamente que garantiza el 

derecho de toda persona a vivir en 

un medio ambiente sano para su 

desarrollo, salud y bienestar.  

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/ (25 de octubre de 2018) 

2.- Con fecha 6 de diciembre de 2018 se publicó en la Gaceta de la Cámara de 

Senadores, iniciativa de las Senadoras y los Senadores del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo, con proyecto de decreto que reforma el artículo 95 de la 

Ley de Hidrocarburos, para prohibir el uso de la fractura hidráulica. 
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Dentro de los argumentos que contenía la iniciativa están: 

“De esta manera el fracking consiste en inyectar un importante volumen de agua a 

una muy elevada presión, mezclada con aditivos químicos y arena en los 

yacimientos del subsuelo para la estimulación de la roca en donde se encuentra 

atrapado el recurso. 

Este método es considerado por organizaciones ambientalistas como 

profundamente dañino para el ecosistema, contaminante y causa de la reducción 

de disponibilidad de agua para los pobladores de las zonas afectadas. 

El parlamento de Bulgaria prohibió la fracturación hidráulica para la exploración y 

exploración de hidrocarburos no convencionales con lo que este país se sumó a la 

lista de aquellos que no permiten la técnica de la fractura hidráulica en todo su 

territorio, tal es el caso de Alemania, Escocia, Irlanda, Nueva Zelanda, República 

Sudafricana, República Checa, Suiza e Italia. 

Asimismo, las regiones autónomas de Cantabria, La Rioja y Navarra, en España, 

han adoptado la medida de prohibir la práctica de la fractura hidráulica en sus 

territorios. 

Sabemos que hay un debate abierto y que en diversas latitudes las opiniones de 

los gobiernos  oscilan de acuerdo con su propio interés económico. 

Conscientes de ello, las y los Senadores del grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo estimamos necesario enfatizar por encima de cualquier consideración 

económica las diversas y enormes afectaciones en la implementación de esta 

técnica extractiva trae consigo para la flora y la fauna, los ríos, los lagos, 

cascadas, manantiales, acuífero, mismos que en su integridad forman y dan vida 

al entorno ambiental del cual depende nuestra supervivencia como especie. 
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Asimismo, estamos obligados a reiterar que a la luz de la evidencia empírica y 

científica disponible la técnica del fracking es altamente riesgosa para el ser 

humano, dado su alto poder contaminante, mismo que se incrementa al realizar la 

perforación con productos tóxicos y radioactivos que son letales para el medio 

ambiente y para la salud de las personas que habitan las regiones aledañas. 

La ONU refiere que las grandes cantidades de agua utilizadas para la fracturación 

han elevado la preocupación, así como los riesgos de contaminación de las aguas 

subterráneas y superficiales que generan las operaciones de su extracción.” 

La propuesta fue: 

 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 

Dice Debe decir 

Artículo 95 . ... 

...  

Sin correlativo 

Artículo 95 . ...  

...  

Queda prohibido el uso del 

procedimiento de fractura hidráulica 

(fracking) para la exploración y 

extracción de hidrocarburos. 

 

  

https://www.senado.gob.mx/66/gaceta_del_senado/documento/87313 
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3.- Con fecha 5 de febrero de 2024, fue publicada en la Gaceta de la Cámara de 

Diputados, Iniciativa del Ejecutivo federal, que contenía proyecto de decreto, por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la alimentación, ambiente sano y 

derecho al agua. 

Dentro de los cambios propuestos por la iniciativa, se proponía impedir prácticas 

que dañan el medio ambiente, y la salud de la población mediante la prohibición 

de las actividades de minería a cielo abierto y del fracturamiento hidráulico 

(fracking) con agua como fluido base, para la extracción de hidrocarburos. 

Se propuso la modificación constitucional del párrafo séptimo del artículo 27 

constitucional para prohibir el otorgamiento de contratos o cualquier medida 

administrativa que permita la extracción de hidrocarburos líquidos y gaseosos a 

través del fracking o fracturamiento hidráulico, por lo que también se establece 

que se sancionarán a las personas que realicen cualquier actividad relacionada 

con este tipo de extracción. 

 

Los argumentos de la iniciativa son:   

 

Existen técnicas que implican la extracción de hidrocarburos líquidos y gaseosos 

mediante la técnica conocida como fracturamiento hidráulico (fracking), que 

consiste en el proceso por el que un fluido fracturante —mezcla de agua, arena y 

químicos aditivos—, es inyectado a alta presión en pozos, los cual genera grietas 

y fisuras en las formaciones de roca que alteran los ecosistemas y en 

consecuencia al medio ambiente.” Específicamente, en materia de salud, las 

investigaciones han demostrado que "los principales riesgos y daños identificados 
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son: los impactos en la salud pública, con afectaciones entre otros como 

disrupciones endócrinas, malformaciones, problemas respiratorios y cáncer dada 

la contaminación del aire, el uso excesivo y alarmante de contaminación del agua, 

las emisiones radiactiva; además sismos inducidos por la disposición de las aguas 

de retorno, impactos de la infraestructura asociada, así como riesgos en la 

seguridad y el aceleramiento del cambio climático. 

 

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

 

El fracturamiento [fractura hidráulica] es una técnica desarrollada en Estados 

Unidos de Norteamérica (EE.UU.) a mediados de siglo XX, con el propósito de 

mejorar el caudal de los pozos de muy baja productividad. Al final de los años 

setenta, el fracturamiento ya era una tecnología probada, aplicada de un modo 

estándar para transformar en económicamente viables, pozos de baja 

productividad, fundamentalmente de gas y en yacimientos convencionales. 

(...) 

La técnica consiste en generar uno o varios canales que incrementen la 

permeabilidad de la roca a través de la inyección de fluidos a alta presión, de 

modo que abran una fractura en el yacimiento. Con el fin de evitar el natural cierre 

de la fractura, en el momento en que se reduce la presión hidráulica que la 

mantienen abierta, se bombea junto con el agua, un agente apuntalante 

comúnmente arena, que mantiene las fracturas abiertas. 

 

Esta tecnología de extracción se encuentra catalogada como una de las más 

dañinas al medio ambiente a nivel mundial, ya que tiene afectaciones inmediatas y 
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a largo plazo, entre las que se encuentran la disminución de disponibilidad del 

agua en ecosistemas y para uso y consumo de los seres humanos, la 

contaminación del suelo y de los acuíferos, la contaminación por radiactividad de 

aguas de retorno en procesos de extracción y del aire y contribución al cambio 

climático, la afectación a la infraestructura carretera y habitacional y la pérdida de 

la biodiversidad. 

De acuerdo con diversos autores, el fracturamiento hidráulico en comparación con 

la explotación convencional: 

...requiere un mayor número de operaciones y componentes, y como en cualquier 

sistema tecnológico complejo, a mayor número de operaciones y componentes, 

mayor complejidad, mayor cantidad de propiedades contingentes, y, por tanto, 

mayor probabilidad de eventos no esperados, fallas y errores, y por consiguiente, 

mayor riesgo para la seguridad, el medio ambiente y la salud. Por otra parte, como 

toda tecnología reciente, existen controversias e incertezas acerca de sus efectos 

(...) esto se conjuga con la complejidad propia de las ciencias ambientales, con las 

que tiene que lidiar el derecho ambiental.  

Como se constata, los impactos a la población que causa esta práctica afectan 

directamente los derechos humanos protegidos a nivel internacional y nacional 

como el derecho humano al agua, a la protección de la salud y al medio ambiente 

sano. 

El Gobierno de México desde el inicio de esta administración se comprometió con 

el combate de estos procesos de exploración y extracción de hidrocarburos, tan 

dañinos para la población y el medio ambiente. Durante 2019 y 2020 y hasta el 

presente año, se han realizado diversas acciones acordes con las disposiciones 

en la materia, por ejemplo, la Comisión Nacional de Hidrocarburos no ha 

autorizado actividades de fracturamiento hidráulico de pozos en el desarrollo y 

explotación de hidrocarburos. 
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La propuesta, en la parte que nos interesa, era la siguiente: 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Dice Debe decir  

Artículo 27. … 

… 

… 

…. 

…. 

… 

 

 

 

 

 

Sin correlativos 

 

 

 

Artículo 27. … 

… 

… 

…. 

…. 

… 

…. No se otorgarán contratos ni se 

realizará ningún otro acto 

administrativo que permita la 

extracción de hidrocarburos líquidos 

y gaseosos en yacimientos 

petroleros no convencionales 

mediante fracking o fracturamiento 

hidráulico. En cualquier caso, los 

hidrocarburos en el subsuelo son 

propiedad de la Nación y así deberá 

afirmarse en las asignaciones o 

contratos. 
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…   

 

 

 

 

En razón de lo expuesto en los dos 

párrafos anteriores, las leyes 

sancionarán a aquellas personas que 

realicen la exploración, explotación, 

beneficio, uso o aprovechamiento de 

minerales, metales o metaloides en 

minería a cielo abierto y la extracción 

de hidrocarburos líquidos y 

gaseosos en yacimientos petroleros 

no convencionales mediante 

fracking o fracturamiento hidráulico. 

…   

 

 

Transitorios 

 

Primero… Cuarto. 

 

Quinto. Con relación a la reforma 

efectuada por este decreto al artículo 

27 constitucional se respetarán los 

contratos, concesiones, permisos y 

autorizaciones otorgados a 

particulares con anterioridad a la 
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entrada en vigor del presente 

decreto, en términos de ley. 

 

 

Si bien algunas de las propuestas prohíben de manera tajante el Fracking, resulta 

indispensable considerar la utilización de este método siempre y cuando se 

prevean y consideren medidas preventivas para evitar una afectación al medio 

ambiente, la seguridad de las personas y a los mantos acuíferos. 

Lo anterior en razón que no se debe de dejar a un lado que el Plan Nacional de 

Desarrollo considera la independencia energética, para evitar depender de otro 

país, sin dejar a un lado el reducir los impactos al medio ambiente se analiza el 

uso de sistemas de reciclaje de agua, el empleo de químicos menos corrosivos y 

la selección de zonas alejadas de núcleos poblacionales. 

Algunos ejemplos a nivel internacional, en los que se permite el Fracking pero con 

medidas estrictas son2: 

1.- El Gobierno de Estados Unidos estableció las reglas más estrictas sobre el 

desarrollo del fracking en los pozos ubicados en territorio federal y las áreas 

subterráneas, bajo el liderazgo de la Oficina de Administración de Tierras. Algunas 

de las medidas incluyen otorgar información sobre el lugar exacto de la 

perforación, las características geológicas del terreno y los químicos utilizados 

durante el proceso, además de la implementación de medidas de seguridad en el 

almacenamiento de fluidos residuales. 

2.- Canadá por su parte considera un mayor análisis a la hora de implementar el 

fracking con respecto a la sismicidad, que es la principal consecuencia de las 

 
2 Véase. - Países que han regulado el fracking en el mundo. Consultable en. - 

https://www.laopinion.co/economia/paises-que-han-regulado-el-fracking-en-el-mundo 
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perforaciones en los pozos de agua según estudios de Seismological Research 

Letters. Ante este escenario, el gobierno de Justin Trudeau exige acciones como 

limitar el fracking superficial y controlar las licencias de perforación a partir de 

demostraciones que prueben la vinculación de la extracción de petróleo y gas con 

la generación de sismos y temblores en dicha zona. 

3.- China define sus filtros más estrictos en materia de participación corporativa, 

pues las empresas internacionales que quieran realizar fracking deben asociarse a 

Cnpc y Sinopec, sus firmas locales, para participar en los concursos públicos. 

Además, esta actividad debe someterse a leyes relacionadas con el control de la 

contaminación ambiental, tanto atmosférica como provocada por desechos 

sólidos. 

4.- En Argentina, esta práctica está controlada por la petrolera YPF. El Estado 

Argentino, efectuó cambios en su legislación en 2012 para declarar como asunto 

“de interés público nacional” la autosuficiencia en la producción de hidrocarburos y 

permite el Fracking. 

5.- Luego de diversos factores que llevaron a su prohibición, la perforación 

hidráulica regresó a naciones como Alemania, Inglaterra y Australia, con medidas 

de contención para evitar daños al medio ambiente. 

La principal ventaja del fracking es que facilita el acceso a los yacimientos de 

hidrocarburos no convencionales, que hasta hace unos años no se podían extraer. 

De esta manera, se puede acceder al gas y el petróleo de países y territorios que 

hasta ahora dependían del exterior para generar hidrocarburos. Las mejoras 

técnicas posibilitan la detección de estos hidrocarburos no convencionales y 

optimizan su extracción de manera rápida y sencilla, abaratando su precio. 
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Además, esta nueva industria genera nuevos puestos de trabajo y reactiva 

económicamente los territorios donde se extrae el gas o el petróleo.3 

En el año 2025 se publicó el Plan Estratégico para el fortalecimiento de Petróleos 

Mexicanos 2025-2035, el cual considera con los principios de soberanía, 

seguridad energética, desarrollo sostenible y justicia energética. Establece un 

conjunto de estrategias, acciones y metas orientadas a restituir y mejorar las 

condiciones operativas, financieras e institucionales. Se articula en dos ejes: el 

primero es productivo, orientado al fortalecimiento de la producción de 

hidrocarburos, petroquímicos y fertilizantes, al mismo tiempo que reduce las 

emisiones de gases de efecto invernadero y profundiza su responsabilidad social; 

el segundo eje es financiero, centrado en los mecanismos que dan sostenibilidad 

presupuestal, suavizan la carga de pasivos y liberan recursos para destinarlos a 

fines productivos. Se proyecta como una empresa pública con visión de futuro y 

capacidad suficiente para responder a los desafíos energéticos y ambientales del 

pueblo de México. lo que corresponde a exploración, el objetivo es incrementar la 

incorporación de reservas para mantener una relación reserva/producción de al 

menos 10 años.  La estrategia propuesta por el Ejecutivo, fortalece la inversión en 

actividades operativas de alto impacto y en proyectos de extracción con 

rentabilidad comprobada. Entre otras acciones destacan la conservación de 

pozos, el desarrollo de campos, el mantenimiento de instalaciones de producción, 

la perforación e intervención de pozos y los procesos de recuperación secundaria. 

En suma, la estrategia se estructura en torno a los siguientes rubros: 

• Descubrimientos futuros a través de la exploración focalizada. 

• La contribución sostenida de los campos actualmente en operación. 

 
3 Véase.- ¿Qué es el fraking? Conoce sus ventajas y desventajas. Consultable en.- 
https://www.endesa.com/es/blog/blog-de-endesa/climatizacion/que-es-el-fraking 
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• La incorporación oportuna de desarrollos inmediatos. 

• La ejecución de los contratos de servicios y contratos de exploración y 

extracción. 

• La ejecución programada de contratos de desarrollo mixtos.4 

Derivado de lo anterior, y atendiendo a las distintas propuestas y comparativos 

internacionales enlistados, se considera pertinente modificar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, integrando un párrafo séptimo en su 

artículo 27, para quedar de la siguiente forma: 

 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Dice Debe decir 

Artículo 27. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 27. … 

… 

… 

… 

… 

… 

Tratándose del petróleo y de los 

hidrocarburos sólidos, líquidos o 

gaseosos, en el subsuelo, la propiedad 

 
4 Véase.- Plan Estratégico para el fortalecimiento de Petróleos Mexicanos 2025-2035, Consultable en.- 
https://www.pemex.com/saladeprensa/discursos/Documents/PemexPlanEstrategico2025-2035.pdf 
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Sin correlativo 

 

de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y no se otorgarán 

concesiones. Con el propósito de 

obtener ingresos para el Estado que 

contribuyan al desarrollo de largo plazo 

de la Nación, ésta llevará a cabo las 

actividades de exploración y extracción 

del petróleo y demás hidrocarburos 

mediante asignaciones a empresas 

públicas del Estado o a través de 

contratos con éstas o con particulares, 

en los términos de la Ley 

Reglamentaria. Para cumplir con el 

objeto de dichas asignaciones o 

contratos las empresas públicas del 

Estado podrán contratar con 

particulares. En cualquier caso, los 

hidrocarburos en el subsuelo son 

propiedad de la Nación y así deberá 

afirmarse en las asignaciones o 

contratos. Queda prohibido llevar a 

cabo actos de investigación, 

exploración o explotación de 

yacimientos de hidrocarburos 

líquidos o gaseosos no 

convencionales mediante 

fracturamiento hidráulico, fracking o 

cualquier otro método similar, hasta 
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en tanto se demuestre y sustente 

que no existe riesgo alguno al 

medio ambiente, que no impacta la 

disponibilidad del agua, que no 

afecta a la población y no contamina 

el subsuelo y los mantos freáticos.   

 

Es importante manifestar que la reforma propuesta en esta iniciativa no genera 

impacto económico en el presupuesto de la nación, ya que no necesita recursos 

para su aprobación, publicación y ejecución.  

Por los razonamientos y argumentos aquí vertidos y con el fin de fortalecer las 

leyes en materia de protección y de providencias precautorias, someto a la 

consideración de esta honorable Asamblea la siguiente iniciativa con:  

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PARRAFO 

SEPTIMO DEL ARTICULO  27 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTRACCIÓN DE 

PETRÓLEO Y GAS NATURAL 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el párrafo séptimo del artículo 27 de la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos integrando un párrafo 

séptimo, en materia de extracción de petróleo y gas natural, para quedar como 

sigue:  

Artículo 27. … 

… 
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… 

… 

… 

… 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el 

subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se 

otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que 

contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las 

actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos 

mediante asignaciones a empresas públicas del Estado o a través de contratos 

con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para 

cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas públicas 

del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos 

en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las 

asignaciones o contratos. Queda prohibido llevar a cabo actos de 

investigación, exploración o explotación de yacimientos de hidrocarburos 

líquidos o gaseosos no convencionales mediante fracturamiento hidráulico, 

fracking o cualquier otro método similar, hasta en tanto se demuestre y 

sustente que no existe riesgo alguno al medio ambiente, que no impacta la 

disponibilidad del agua, que no afecta a la población y no contamina el 

subsuelo y los mantos freáticos.   

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO. Los contratos, concesiones, permisos y autorizaciones otorgados a 

particulares con antelación a la entrada en vigor del presente decreto prevalecerán 

hasta la fecha de su vencimiento, bajo ninguna circunstancia podrán ser 

prorrogados. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días 

del mes de abril del 2026.   

  

 

SUSCRIBE  

 

 

 

OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA 
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